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ros mis- ojos, lánguidos pero animados con 
M esperanza,'al actual depositario del po
der: extendieron sus manos trémulas como 
pidiendo impulso y libertad, que es su 
pan preciso para vivir..

Bien comprendemos que el sistema Iia- 
«endario que ha do abolir las alcabalas, 
na es obra de un dia; .pero nótese, que si 
el remedio viene tarde, tal vez tenga que 
aplicarse como la cebada al asno muerto.

Nosotros hallamos tan desgraciada la 
situación de estos dos -seres,, (el pueblo y- 
al comercio,) que nos creernos obligados 
á pedir al gobierno actual la pronta abo
lición del impuesto que nos ocupa.

La sociedad sabe las opiniones del go
bierno sóbreoste ramo, y. no espera que 
pueda sor indiferente á sus justas- recla
maciones.

La República, periódico que vio aquí la 
luz en 871q. tuvo-por jefe: dé redacción 
O^al mismo ciudadano- go-berHadc/f,^^. 
y fue ese periódico él primero que dio 
una calificación terrible, pero exacta, al 
impuesto que nos ocupa.

El núm. 11 del colega citado dice en 
®1 segunda párrafo de su editorial: Alca
bala es lo mismo que robo;-. esto dice la eti- 
molóqíá, y si no.4c-dicer.el sentido común lo 
repiÚá voces.

Si la contribución, dé'que se trata es U7i 
*o/Zq,¿el 0, Esperón; permitirá que vivan 
á /a sombra de- su poder los que se em
plean en ejecutarlo?

Si es robo, en efecto, la moralidad y 
el decoro personal de los que mandan es
tarán sin duda en aceclio dé una oportu
nidad para destruirlo.

¿Estamos dé acuerdo? ¿podemos alimen
tar esa esperanza, ciudadano gobernador?

La aleábala es un robo, han dicho con ar-- 
.ranqne enérgico los redactores de LaBe- 
públíca;.y,n¡es wnrdbbl repetimos nosotrps 
para hácermas vigorosas las palabras, 
para que hieran los oidos todbs, para, que 
despierte la sociedad y no á merced de- su 
sueno haya quien la despoje de su fortuna.

¡HASTA UN ACENTO!
—¿Qué son los soldados?
—Son los defensores del pueblo, los guar

dianes'celosos del Código de 57, el baluarte 
nías firme do la independencia nacional

Esto grita D. Ignacio Mejfa de»dc el en
cumbrado picacho del poder en que esta.

Mas lo dice ivfejía, lo habrá dicho Jerjes, 
(aunque no refiriéndose á nuestro Código.) y 
lo repetiría Napoleón al proclamarse empera
dor del mundo. Pero la sociedad dice otra 
cosa; ella ve entristecida que>ma» la libertad 
brilla en los cuarteles, ni un pueblo atestado 
de hombres de kepic ha respirado jamas tram 
quilo el aire embalsamado de los que son ver
daderamente libres.

Jamas se han hollado tan escandalosamente 
loa derechos del bgm'ore, c&mo boy- q;ie se der
rama en toda ía República un grande ejercito.

¡Ah! decía un filosofo de no malos bigote»; 
los soldados, son la espadaterrible que cuelga 
al cinto de los que inandan, pura* cebarse en 
las eníraSaa del pueblo.

Allí donde ¡os-s&ldadoa qstán, ce árente w 
amago constante, y ¡a sociedad ve- inmóvil a- 
ttayezar por las calles ádos atrapado* en-leva, 
á los voluntarios del mecate, á los que van 
siendo el vivo reflejo de la garantía consigna
da en el art. 5? del Código supremo.

Nosotros hemos presenciado mas de una 
vez que un soldado en persecueiou de una víc
tima, si hallare á la justicia interpuesta, la 
aparta con desprecio y se abre paso para lle
gar á su objeto, y en la ingrata tarea de sojuz
gar al derecho por la fuerza, es apoyado y 
sostenido por D. Ignacio..

Ya nos parece que vemos venir á algún au- 
tomad® colega; para interrogarnos con aspecto 
de gastador ¿en dónde están ¡as pruebas?.

Pues ......... ¿dónde han de estar? en la his
toria de México, en las páginas que ella guar- 
da.hace cuatro ó seis af.us, en Fas relativas á 
la época de Santa-Anna.

Bastará recorrer el gran catálogo de los jui
cios de amparo, por las levas, para hallar par
te de los justificantes que se quieren;.y, bastará 
en fin, si hechos se piden, que refiramos el si
guiente:

Htiy un José Sebastian Róblete, que actual
mente sirve en el 5a como soldado voluntario 
del manotón; pero no teniendo él posibilidad 
dcocurFir á la justicia, le verificó su esposa co
mo conyunta persona; pidió amparo expresan- 
derque el agraviado se hallaba en la primera 
compañía. El juez de. Distrito pidió informe á 
la utoridad militar correspondiente, y esta en 
prí eba do su respeto no dio el informe, Se


